
Miércoles 5 d¿ Febrero. Año de 1879. 

'I iiJ A T O T MUW[r\U .M'f.v 

ABíEHTESCIA O N O U L , 

atojes, órdenes y anuncio» que hayan de i tuertarse en 
I ni |*J*flrn • n e u t i s se han de mandar al Jefe Político 

ĵ perll»*, por « T 0 conducto se pasarán á los Kditores de 
j0 »«acioü»llos periódicos. 

(Real firden de 6 de Abra de 1839.) 

S e p u b l i c a i o d o s lo* d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 
PRECIOS DE SOSCRICIOS.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por nwdio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T I V O I A E D I T O BU A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Gobierno civil. 

fritoria.-Negociado 6.°—Elecciones. 

Por telegrama circular del Ministerio 
j , i» Gobernación del dia de ayer se 
¿ipone que el- sorteo de la mitad de 
Ctacejale9 que dobon salir para la próxi-
firfnoyacioa bienal de Ayuntamientos 
hi do verificarse en el corriente mes do 
ftbrero, teniendo presente lo dispuesto 
en la Real órdon de 31 de Diciembre últi
mo, inserta en la Gaceta de 1.° de Enero 
ywBoLBTis OFICIAL del dia de ayer . 

Tin pronto como tenga lugar esta 
optrtoioa deben remitir ios Sres. Alcal
de» 4c todos los Ayuntamientos, precisa

ntes de terminar el mes actual, á 
Mtefionieroo copia certificada del acta 
1»tl efecto ha de levantarse, extendida 
ow !a mayor formalidad. 

, pues, á V. el exacto cura
l o t o d o este servicio, sin dar lugar 

rdatorio alguno, y evitarme así que 
otras medidas coercitivas, como 

• taiido que emplear muy á pesar mió 
«ocasiones análogas con algunos mo-

«fod 5 de Febrero de 1879. = E 1 
amador, A. Conde de Heredia-Spí-
a ^ r e s . Alcaldes de la proviucia. 

Presidencia. 

Del 1.° al 5 del actual deben 
los Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de fon
dos provinciales, con. arreglo a la 
ley, las cuotas del tercer trimestre 
del presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre
ferente obligación, me dirijo á I03 
Sres. Alcaldes, esperando verifi
quen el pago con la debida puntua
lidad, á, fin de que la Diputación 
pueda a su vez atender á sus múl
tiples y perentorias obligaciones. 

Al propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
las cuotas de los dos últimos tri
mestres y las de años anteriores, 
se servirán proceder al pago de las 
mismas, única manera de evitar 
los procedimientos administrativos 
que marca el decreto de 3 d 9 Di
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero de 
1379.=El Presidente, El Conde de 

| la Romera. 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO 1.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro
vincial 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones especia
les de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Milicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO I I — Servicios generales* 

Satisfecho por gastos de quintas., »n,v»'»v«v 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del 

BOLKTI?» O F I C I A L 
ídem por id: de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

••» " T ' HM ftMp It ""I ton ?>L* la!» Iiiiliitii .jf • . | | 
HK^'^l^1 I " J ' 0 3 ""í^* ,oiiivr>ít Inb o í i iujnü cinta 

t r í n n í a l 

. . . n a p í: ujcarilf i¡ iitiVi.pt. ;.i 
IlUo 

J A C I O S AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MES DE DICIEMBRE DE 1S78 

b 
¿ n ^ 1 0 ' . ^ vienta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
Jo^*^**0 l°s mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. ñldela Ley orgánica 

UJí de 16 de Diciembre de 1 S 7 0 , se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

peales r e s u ^ t ó e n fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro-
• r**&r. A ' L 

C A R G O 

iF* <Je ,L?„ r r e n t a s y censos de la provincia. . 
- 7 n , i r 0 9 ' l c 3 a d o s 7 raandas • • • » 21 

Pesetas cents. 

9.620*55 

d* * f r i t o s ' » 
^ n a c i o n e s i ' ! 

d f t rektSr** P r e s u P u e s t 0 S anteriores 2.535' 
• • 

91 
4' 11 

Traslaciones de caudales de unas Unjas á otras ocur-
^fTtío , \ ridas en el mes 

^ fondos..,,'Suple - J2 1 i e n t<> s hechos por el presupuesto anterior de 
1877-78 para nivelar las cuentas de este mes, res
pectivas al ejercicio corriente 

. . . " ' >: ••• • !M .Mi '•<•,• • .. • • 
TOTAL CARGO... 

H-..1 h 
ama v . m L i i 

17.u;>t;.(n; 

CAPÍTULO 111.—Obras púJjlicas de carácter 
. . . . OÍS"! (Té 

obligatorio. 
Satisfecho por gastos de reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Ídem por id. de reparación y conservación dé las 
fincas provinciales 

¡ IWt l i 

» 

',' r.iiMíj.j 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 
. M l M U 2 3 r i 

» 

» 
... :<„ ; : ' 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

» 

ni *<.» i , , ' ! 

utia mtiij 

Satisfecho por contribuciones • impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem porintcresesyan^OTrtízatátni del empréstito 
autorizado en 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V .—Instrucción pública, . 

Satisfeoho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de 2.* enseñanza.... 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras. 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

viit B<A i-..•). ..1 :u 
CAPITULO VL-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia. 

Ídem por id. de tas Gasas de Misericordia y de 
huérfanos Desamparados.. 

ídem por id. de las Casas de Maternidad 

CAPÍTULO \'U.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárcel 

w 

1.460 

2.425 

4.841*06 
i 

¿ihorjml 

1.4C0 

2.425 

4.841'OG 

» I » I » 

http://iitiVi.pt


Miércoles 5 de Febrero do 1879. 

C A P Í T U L O VIH.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

GASTOS V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO l.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación 6 construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pesetas cénls. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras; 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO Uh-Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

pjj jui j iü ül a! 

i 

GASTOS A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.—Residías por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes ele pago en 30 de 
Setiembre de 187 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha . 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto.. 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Establece 

mientes de Instrucción pública y de Benefi 
cencía . . . 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente -mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1878 á 1879... 

TOTAL DATA. 

» 

MATERIAL. 

Péselas cents. 

T O T A L . 

Pesetas cénls. 

1.500 

4.000 

M - i b i ^ i r i ! ' 

» 

330 

14.556-06 

1.500* 

4.000 

330 

* 

14.556'06 

R E S U M E N . 

••• i 

Saldo ó existencia para el siguiente mes dé T2nero del ejercicio de 1878-79.. 

Importa el CARGO 
ídem la DATA.. . . 

Pesetas c«nts. 

17.056*06 
14.556'06 

2.500 

En Madrid á 15 de Enero de 1S79.—El Depositario, Severiano Medina.-Está conforme. = 
El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—W B."—El Presiden
te, Romera. 

La Diputación provincial, en sesión de 
2 4 de Enero último, ha acordado hacer 

Súblteo por medro del BOLETÍN OFICIAL 
e la provincia qne la Sra. Doña Isa

bel Herrero y Traña (q. e. p . d.) ha le
gado 300 pesetas á cada uno de los esta
blecimientos de Beneficencia Inclusa y 
Hospital provincial. 

Madrid 1.° de Febrero de 1879.=E1 
Diputado Secretario, J . de la Torre Vi-
llanueva. 

La Diputación provincial, en sesión do 
31 de Enero último, ha acordado hacer 

Súblico por medio del BOLETÍN OFICIAL 
o* la provincia que la S r a . Doña 

Águeda Bouligny (q. e. p . d.) ha legado 
125 pesetas al Hospicio de esta capital. 

Madrid 1.° do Febrero de 1879.=E1 
Diputado Secretario, J . de la Torre Vi-
llaüueva. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á 
licitación pública el suministro de toda 
la carne de vaca y carnero que por tér
mino de un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia Hospital pro
vincial, el de San Juan de Dios, Hospi
cio é Inclusa, al tipo de una peseta 23 
céntimos cada kilogramo; fianza provi
sional para tomar parte en la subasta 
14.637 pesetas para el primero de dichos 
establecimientos, 13.038 para los tres 
restantes y 27.675 para todos juntos, 
siendo la definitiva el 20 por 100 del im
porte de una anualidad al precio del rema
te, conforme al pliego de condiciones y 
modelode.proposicion inserto ene l BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia el día 27 de 
Diciembre último, que estará de mani
fiesto en C9ta Secretaría, Sección de Be
neficencia, todos los dias no feriados, de 
once á caatro de la tarde. 

El remate tendrá efecto el dia 15 del 

corriente, á las tres de la tarde, en la Ca
sa-Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 1.° de Febrero de 1879. = E l 
Diputado Secretario, Rafael Sau Martin 
de la Vara. 

Pliego Je condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de todas las pastas alimenticias 
qne necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo eti un 
año se calcula en 1S.7U0 kilogramos. 

1/ El proveedor ha de suministrar todos 
los fideos y demás pastas que necesiten los 
establecimientos, sin limitación alguna, desde 
cuatro días después del en que se le comuni
que la aprobación del remate basta igual 
fecha del año siguiente, siendo de su cuenta 
la conducción á los mismos del referido ar
ticulo. 

2.' Las pastas han de ser de la mejor ca
lidad, y si careciesen de ella se procederá á 
comprar otras por cuenta del contratista, si 
éste no las presentase á la hora que le desig
ne el Director del establecimiento. 

3.* ¿1 precio de cada kilogramo de pastas 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades venci
das, en la Depositaría de fondos provinciales; 
en admitiéndose proposición que exceda de 
58 céntimos de peseta kilogramo, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora lijada 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom-r 
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en lu Caja general de Depósito* 
la cantidad de 1.084 pesetas; 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se lé presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubiorta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliego* 
no podrán retirarse con ningún pretexkTni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por ol mis
mo orden con que hayan eido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicurá, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
áempreque ésta se halle exactamente, arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales; 
siendo las más ventajosas; se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha'laadjudicacicm provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en ¡el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en él remate la 
aprobación definitiva y antee del otorga
miento de la escritura,consignará el contratis
ta su lianza ea la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á Que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.' íío se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
•ae-htrrtea -incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó -eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer Teclamacion alguna por 
más vía que la contenciosa. 

9. 1 Dentro de los.primeros ocho dias de 
haber recibido la dehnitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 

sedará por rescindido el ce 
del mismo rematante *° 

Los efectos de esta declara 
Primero. Q u c S C celebro ,?° D 

basta con iguales condiciones oll ^ 
pagando el primer r e m a t a m ^ ' u 1 ^ ^ 
entre los dos remates. , a diftS» 

Segunda. Q u e satisfaz temK. 
los perjuicios que hubiere r e c X V 1 * W 
cía por la demora del sen-icio 

A fin de cubrir la resná 
que pueda incurrir el rcn a a t eJr 8J b ,¡i 'U4 ^ 
dra siempre la suma depositada' • r e t ¿ » 
mente para tomar parte en la s u ^ ^ 8 * 0 ^ ' 
le podrónembargarademásbienes^R'. 7 * 
con objeto de hacer efectivo e l ¡ l l e i « ^ 
desfalco ó menoscabo, adimniatl*? 0 0 4 ^ 
y por la vía de apremio. « ^ U r i a ^ 

11. Para la justificación y aoreein A 
perjuicios de que debe responder P l 5 ^ 
rematante que hubiere faltado á su 
miso, se instruirá el oportuno expedí**"" 
bernativo, oyendo las observacione» d í r 
resado y demás requisitos legales. ^ 

12. Las multas é indemnizacioaea i 
diere lugar el contratista se harón 3£J?! 
gubernativamente: wcct»Tu 

Primero. De las sumas en metálico ± 
efectos de la Deuda pública que hubiera ** 
signado para afianzar el cumplimiento dfí 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que l e n.. 
tenezcan. . 

13. La subasta tendrá lugar el dk Sfc I 
Marzo próximo, á las tres de la tarde m» t 
Sr. Presidente ó persona en quien te ám 
delegar, en el Palacio de la Coroon** 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escriture, co
pias, inserción-en bis diarios oficiales, nt&ü 
y demás serán de cuenta del c o n t u f i í f o / ^ 

Madrid 31 de Enero de IS7Ü. 

Modelo de ]irop«siev,h. 

D. N. K', qne habita en calle Ü 
número , enterado del anuncio y püet» 
de condiciones inserto en los diarios oiám 
sacando á pública subasta la Kxcuia. Hipa, 
tacion provincial de Madrid el samintttro íe 
todas las pastos alimenticias que necesitas W 
establecimientos provinciales deBenefiíeacu. 
cuyo consumo en un año se calcula en t&ÍW 
kilogramos, se compromete á sumüdftnré-
t-bo articulo, con estricta sujeción alnfaM» 
pliego de condiciones, al precio de.,,.. |A$a 
la cantidad escrita cu letra, y no en áín ú 
truarismo.) 

(b'ceha y firma del propootnít) 

Comisión provincial. 

Sesión de 1(> de Enero de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde tajo 1» 

presidencia del Sr. Revuelta y con 
tencia dé los Srcs. Serantes / lv . K i 
bon y Morales, se levd y fué aprobad* «I 
acta do la anterior. " 

S e dio cuenta del despacho ordinal*, 
acordándose nombrar vo'-ai para 
misión de reforma del Hospital protiu-
cial al Sr. Narbon. v h a c e r . ?:.«•• ' 
con esta fecha'se ha presentado laer* 
de pago que acredita la redención 
talico del mozo de la reserva de 1873 
el distrito del Congreso Eduardo Aw*' 
te yTeUo. 

Ocupándose de la resolución <w* 
asuntos puestos al despacho, se acwwc 

Expedir la certificación de (juina* 
qne solicita D. Pablo La-VV: 
Puchol, núm. 18*2 de! primer rwrtf**] 
de 1877 del distrito del Centro, w * 1 * * 
cion ,á los antecedentes remitidos P 

Expedir igual documento, r e ° f í * S , | 
se asimismo á los antecedentes 
nistrados por el distrito, á favor de * 
Julián Fernandez Arribas, núm -
2.° reemplazo dé 1875 por el de » ^ 
clusa. , 

Rectificar el primer apellido> dei 
número 10 del distrito de te*a£¡¡0> 

•en.el primer reemplazo de loto, 
gun el acta del distrito se I l a m * . - I l í « i f 
lo Martinez Moratilla. r ^ f 0 , ^ ^ 
equ i vocación al M io 165 j j e ' jjet*-
respondientc, Gonzalo Mam 
tilla. cintas, 

Expedir certificación ^ J f ^ i r i * * 
referencia á los antecedentes ^ 
por el distrito, á f»™r¿elZm** * r 

104 del Centró, Leopoldo Dapn. . 
zueta, del último r e e m p 8 ^ ' l a pop* 

Expedirla igualmente en 
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" . , n ü l l l . 334 del distrito 
^ ' I

Í

c t a e í é l 2 " T a c m ! . l . - o a c 1875, 

Hospicio con el número 

^ Aíannel Antonio Alvarez, es el 
*?e en as actas de alistamiento y 

de soldados figura con el 
^ S e r c J los nombres y apellidos 
^ . n u S Aníbal Alvarez Amoroso, 
* í c e n l a última aparece tam-

lúllimo apellido enmendado, ex-
% Q d ^ e po^onsiguiente con esta rec-
^ r i o ^ l a certificación solicitada 
F S S ü r , conforme á lo dispuesto por 

r ^ u n de 11 del corriente, los certi-
tóí¿íi«ed-arr. « d e l a t o r 
KS¿laz<¿, sin devengar ningún de-
* ¡ r v ¿ continuación d é l a instancia 

ta el papel sellado correspondiente 
SIS presentar-lo» interesados; y en 
U S a las'Certificaciones solicitadas 
¡¿fecha anterior á la de hoy y que no 
ÍLTSD expedido por cualquier coucep-
f toieau asimismo sin derechos do nin-
2j género, devolviendo el papel presen-
So por loe interesólos, ; 

t i u d i r igual certificación á favor del 
«aioaáni. 173 del distrito do la Audien- . 
¿ion el segundo reemplazo de 1875, Ce- I 
Sao Arroyo López, con referencia tam- ¡ 
jiea á los "antecedentes suministrados 
•si «1 distrito. 

Oficiar a la Administración económi
ca ¿es ta provincia á fin de que se sir
ia «onnciar en la Gaceta 4eMadrid y 
BOLETÍN OFICIAL haberse extraviado la 
cara de pago números 105 de entrada y 
¿¿el registro, expedida* n 24 de Diciem-
kn do 1875 á favor de Román López Re-
iclex. quinto por el cupo de la Merindad 
kMoníija, provincia de Burgos, por la 
amde 2.000 pesetas consignadas para 
ndimir su suerte de soldado en el se
nada reemplazo de 1875, y una vez pu
ñ a d a la nulidad de dicho documento 
* i;m remitir un duplicado á esta Co-
•Maa jara su devolución al interesado. 

fiíttr constar, en vista dé la certifi-
eKrjfcerótenciacn filas ¡que remite 

• <-'apitan "enenil de este 
«¡w», oaeJosd Rodríguez Vázquez, 
T j M e l a primera reserva de 1874 por 

«wjeaballeríade Alcántara. 
V» la Comisión, de acuerdo con lo 

informado por el Sr. Diputado Ponente, 
no cree necesaria la adquisición del apa
rato que su inventor D. Pedro García 
de la Torre y Villanueva denomina Ta
lla montada al pelo, porque á pesar de 
la reconocida exactitud y segundad del 
mecanismo, se somete á los mozos á una 

Sresion poco equitativa de que, en oaso 
e mala conformación del individuo, pue

de resultar éste con talla suficiente sin 
tenerla, y además porque la que en la ac
tualidad se viene usando reúne todas las 
Condiciones apetecidas, y con esto y la 
responsabilidad que exige la ley de reem
plazos á los talladores, nace poco menos 
que imposible todo fraude. 

Remitir al Sr. Gobernador copia cer
tificada de su comunicación fecha 22 de 
Abril de 1874, en la que trascribe la re
solución adoptada por el Consejo de Mi
nistros en 14 de dicno mes, de no exigir 
al Ayuntamiento de Madrid el cupo de 
mozos correspondiente al año de 1809, 
informando lo siguiente respecto á los 
demás extremos que comprende la orden 
de la Dirección general de Administra
ción, trasladada con fecha 24 de Diciem
bre último: 

Que el repartimiento señalado á la 
provincia para dicho reemplazo consta 
en el número del BOLETÍN OFICIAL que se 
remite y que debe llenar el objeto: 

Que en esta Secretaría no existen 
copias duplicadas de las actas del sorteo 
para dicho ano, y se reclamarán con ur
gencia á los distritos respectivos: 
H&Quc el Ayuntamiento de Madrid no 
ha sat¡sfecho*el importe de la redención 
del cupo que le fué designado en 
1869, resultando de comunicación del 
Excmo. Sr. Alcalde primero, fecha 26 de 
Febrero de 1874, que habiendo conferen
ciado con el Gobierno una Comisión del 
Municipio para zanjar tan debatida cues
tión, quedó ésta en- el terreno de un 
cráí i to á favor del Estado, acerca del 
cual se encontraba aquel dispuesto á en
tenderse directamente con el Ayunta
miento; remitiéndose copias autorizadas 
de las comunicaciones que se men
cionan: 

Que es de todo punto imposible pre
cisar si los mozos excedentes del reem
plazo de 1869 fueron incluidos en la ter
cera reserva de 1874, porque no habién
dose hecho declaración de soldados en 
el primero de dichos años no puede de

terminarse cuáles resultaron excedentes, 
y únicamente los distritos de la capital 
nueden proporcionar este datb, á cuyo 
tm se les reclamará: 

Por último, que se<nin resulta del 
expediente respectivo, el Ayuntamiento 
de Madrid está en descubierto de la pre
sentación de doce cartas de pago de la 
redención de otros tantos mozos com
prendidos en el reemplazo de 1870 y tie
ne cubierto el cupo que le correspondió 
en el de 1871. 

Se dio cuenta de los expedientes 
puestos a l despacho, acordándose infor
mar al Sr. Gobernador como sigue en 
los que se expresan á continuación: 

Cralapagar.—Qiie la J u n t a muucipal 
no puede dejar de ser renovada á la ter
minación del plazo que marca el art . 68 
de la ley, y el Ayuntamiento ha incurri
do en responsabilidad por no haber pro
cedido en forma legal á su renovación.— 
Que no existe incapacidad como se su-

Í)one en la denuncia de varios Couceja-
es, fundándose que algunos de estos 

vocales de la J u n t a sean parieutes de 
los del Ayuntamiento en primero y se
gundo grado de afinidad, puesto que en 
pueblos de pequeño vecindario sería im
posible encontrar personas no ligadas 
con vínculos de parentesco para consti
tuir la J u n t a . 

Que procede apercibir al Ayunta
miento para que en lo sucesivo celebre 
sus sesiones en el tiempo que previene 
la ley; y por último, que los firmantes de 
la queja deben utilizar los medios que la 
ley municipal les concede para mante
ner íntegros sus derechos. 

Brea.—Procede ordenar al Ayunta
miento que, en vista de cuantos antece
dentes se refieren al asunto, remita cer
tificación de si es ó no cierto quo se 
adeuden 442 pesetas reclamadas por Don 
Manuel Velasco Moreno, y disponer que, 
en caso afirmativo, incluya dicha canti
dad en el presupuesto adicional al or
dinario corriente para satifacer los ha
beres que el interesado manifiesta tener 
devengados como Secretario de aquel 
Ayuntamiento. 

Se acordó fiiar los precios á que de
ben abonarse á los pueolos de la provin
cia los suministros hechos durante el 
mes de Diciembre último á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil en los si
guientes: 

Pesfit. Cents. 

Ración de pan O'35 
ldom de cebada 0*94 
ídem de paja 0*29 
Litro do aceite í 40 
Kilogramo de carbón 0'12 
Ídem de leña 0'03 

Y no habiendo más . asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
v u e l t a . = E l Secretario, C. Pozzi. 

'ación económica. 

Ignorándose el paradero de D. Salva
dor Solanes, Administrador que fué de la 
Aduana de Barcelona, se le cita á él ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de este anun
cio, se sirvan presentaren esta Adminis
tración, Negociado de Alcances, á fin de 
enterarles de un asuuto que les concier
ne; adviniéndoles que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo les seguirá el per
juicio que corresponda. 

Madrid 31 de Enero de 1879 .=El J e 
fe económico, Antonio Laá . 

«Ministerio de Hacienda.=Direccion 
general de Rentas Es t ancadas .= Por 
Real orden de 28 de Diciembre último 
se autoriza á la Superiora de las Oblatas 
del Santísimo Redentor y Directora del 
Asilo Desamparados de Nuestra Señora 
del Consuelo, establecido en la villa de 
Ciempozuelos de esta provincia, para ve
rificar rifas periódicas de utilidad públi
ca con aplicación de sus productos al 
sostenimiento del referido asilo; quedan
do obligada á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 y á someter los 
procedimientos de dichas rifas á lo qae 
determinan el Real decreto de 20 de 
Abril de 1875 é instrucción de 25 del 
mismo para llevarlo á cabo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Enero de 1879 .=El Di-
rictor general, José María Rodríguez.» 
Es copia .=Laá. 

INTERVENCIÓN. 

<* iTti!¡Lt*;Cm^adore.s d e H e n * s ^^ortizados cuyas obligaciones vencen el día 13 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 diñé 
^7e7aTrnt!Tm-9^ ^frregéa dio disputo ^ elart.1• <Ul Real decreto & 2 0 de Julio delSIl; bebiendolos Sres. Alcaldes fijar esta refacióid las 

i>asas Lonsistortales a fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. JLASE DE LA FINCA. 

.Madrid Urbana 
Rústica 

fe Gil " 
p • R°4rijraeK " * 
jT^rio P^rrg 

ÍJ*rüag0 p • • 

n 

^ Esteban W s o 

Guadalix 

Lozoya 
ii 

Pozuelo del Rey. 

Escorial. 

Gebafo 
Colraeuar Viejo 

..¡Alcalá 

de Feb 
rero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

íMIN'n . PROCEDENCIA. 

Madrid 
Aran juez 
Valdepiélagos 
Navacerrada 
Los Santos 1 

Guadalix 

i-ozoya 

Patrimonio. 

Clero. 

Pozuelo. 

Peralejo. 

Getafe 
Colmenar 
Camarina 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

7.513 
430 
33*05 
50 
5*01 

16*26 
23'75 
45 
11*25 

125 
87*50 
8*25 

56'25 
10 
93*7fl 
15 
$6'75 
50*13 
76*75 

150'25 
49*25 
50*33 
20*63 
87*50 

287*50 
38'25 
97*25 



Miércoles 5 de Febrero de 1879. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Estado Mayor. 

Excmo. Sr.: El Gobernador civil de la 

Srovincia de Burgos en 11 del pasado 
ico á este Ministerio lo que sigue: 

«La Diputación de esta provincia ha 
acordado conceder el donativo de 125 
pesetas á los hijos, viudas, padres ó ma
dres de los que, siendo naturales d é l a 
provincia ó sirviendo, ya por su suerte, 
y a como sustitutos, por el cupo de cual
quiera de los pueblos de la misma, ha
yan fallecido en la guerra de Cuba por 
efecto de heridas ó enfermedades con
traidas en el servicio, cuya circunstan
cia, así como el vínculo de parentesco 
que tuvieran con ellos los solicitantes 
de la gracia, deberán éstos acreditar con 
los documentos oportunos, que serán: las 
certiíicaciones expedidas por los Jefes de 
los cuerpos en que aquellos servían al 
ser heridos ó caer enfermos, con ex
presión de la acciou de guerra y del dia 
en que uno ü otro hecho hubiere tenido 
lugar; certificados expedidos por los Ca
pellanes castrenses en que se acredite el 
fallecimiento, con expresión de la causa; 
y las partidas de casamiento y bautismo 
que respectivamente necesitan las viu
das, los hijos y los padres para acreditar 
lo que son. 

L o 3 aspirantes á dicha gracia debe-
ráu presentar sus solicitudes documenta
das en la Secretaría do la Diputación an
tes del dia 31 de Mayo del próximo aüo 
de 1879. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y á fin de 
que dándole la mayor publicidad, llegue 
á noticia de los interesados. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1879.=E1 Subsecretario.=Marcclo 
de Azcárraga.» 

Lo que trascribo á V. E.para su cono
cimiento y que se sirva disponer se pu
blique en los diarios oficiales de esa pro
vincia con el fin de que llegue á noticia 
de los que se consideran con derecho á la 
gratificación que se iudica.=Dios guar 
de á V. E. muchos años. 

Madrid 23 de Euero de 1879 .= Fer
nando Primo de Rivera .= l íxcmo. señor 
Gobernador militar de esta plaza. 

Ayuntamientos. 

Francisco, piso segundo, entrada por la 
calle del Rosario, en horas de once á cin
co de la tarde, los dias no feriados, con 
el fin de prestar declaración y dar sus 
descargos sobre la aplicación dada á las 
3.000 pesetas indicadas; teniendo pre
sente que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 17 de Euero de 1879 .=Es té -
ban Peñarrubia. 

L o s U l o l l n o s . 
Las cuentas municipales de esta villa, 

pertenecientes á los años económicos de 
1871 á 72, 72 á 73 y 73 á 74, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento por espacio de 15 dias para que 
durante ellos pueda examinarla;? cual
quier vecino y formular por escrito las 
observaciones que tenga por oportuno y 
sean justas: 

Los Molinos 30 de Euero de 1879.= 
,El Alcalde, Demetrio García. 

D. Esteban Peñarrubia y Clemente, Te
niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal del expediente 
que se instruye en averiguación del 
paradero del soldado Vicente García 
Manso, el que en 1.° de Agosto de 
1873 pertcuecía al batallón cazadores 
fraucos do Nouvilas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á D. Ricardo A Imansa, 
fomente que era en la ¿poca citada de 
la tercera compañía del expresado bata
llón, para que en el término de 10 dias, 
á contar de la publicación del presente 
edicto, comparezca en esta oficina, Co
misión liquidadora de cuerpos disueltos, 
Cuartel de San Francisco, piso segundo, 
entrada por la calle del Rosario, en horas 
de once de la mañana á cinco de la tarde 
de los dias no feriados, con el objeto de 
prestar declaración. 

Madrid 8 de Enero do 1879 .=Es té -
ban Peñarrubia. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D . Esteban Peñarrubia y Clemente, Te
niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal del expediente 
gubernativo que se instruye en ave
riguación de la responsabilidad que 
pueda resultar de un recibo importan
te 3.000 pesetas y existente en la caja 
del disuelto batallón reserva de Ecija, 
número 11 . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primera vez al ex-Capitan de infan
tería D. Enrique Muñoz Asesio, Teniente 
habilitado que fue* en 1874 del expresado 
batal lón, firmante y responsable en pri
mer lugar del indicado recibo, y residente 
en esta Corte, para que en el término de 
30 dias, á contar de la inserción del pre
sente edicto, comparezcaea esta Fiscalía, 
sita en la oficina Comisión liquidadora 
de cuerpos disueltos, cuuriol de San 

IZAA&OS úi P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado do Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez Oecauo y de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, en la causa que sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
contra José Espadero Ruiz y otros por 
robo, se cita y llama por tdfmino de ocho 
dias á Jeromo López e Inoceucia Galvez, 
cuyo paradoro se ignora, para que deutro 
de dicho término comparezcan en el ex
presado Juzgado y Escribanía á prestar 
su declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lu^ar. 

Madrid20 do Euero de 1879 .=V.°B.°= 
Carrasco .=El actuario, José Escribano. 

mitidas se procecerá al nombramiento de 
síndicos; advirtiendo que sólo podrán 
concurrir á ella los acreedores que hayan 
presentado los títulos justificativos de 
sus créditos ó los que se preseutea en el 
acto; con apercibimiento de que cualquie
ra que sea el número de los acreedores 
que asistan y las cantidades que repre
senten podrán tomar acuerdo, parando á 
los que no concurran el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1879 ,= El 
actuario, Licenciado Diego Lozano. 

B u e n a v i s t a . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de seis 
dias á Eusebio Gómez Moreno, que ha 
habitado en la calle de la Comadre, nú
mero 13, y á Enrique Granado N., á fin 
de que deutro de dicho término se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á responder á los cargos que 
les resultan en causa criminal que con
tra dichos sujetos y otros se instruye 
por el delito de robo; apercibidos que de 
no presentarse serán declaradas rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Roy 
ÍQ. D. G.) requiero á todas las Autori
dades civiles y militares que la presente 
vieren, para que procedan á la busca y 
captura de los indicados sujetos, cuya 
filiación se ignora, dejándoles en la cita
da cárcel á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1879.=V.° B.°=Francisco Rondan .=El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera d3 Madrid, 
Juez Decano y de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital , 
refrendada por el Escribano que suscri
be, so cita y emplaza á D. Manuel Calvo 
y Aguirre, del comercio de la Habana, 
cuya última resideucia ha tenido en esta 
Corte, Carrera de San Jerónimo, núm. 6, 
piso segundo, y en la actualidad se igno
ra su domicilio, para que cu el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda ordinaria promo
vida contra el mismo por D. Ángel Pere
da y Moreno, de esta vecindad, como 
heredero de su hermano D. Autonio Pe
reda y Moreno, sobre pago de 12.004 rs. 
80 céntimos, con más los intereses de 6 por 
100 anual desde cuando ajustaron cuen
tas en 12 de Noviembre de 1873. 

Madrid 17 de Enero de 1879.=El Es 
cribano, Antolin Murga .=V.° B,°=E1 
Juez, Sebastian Carrasco. 114 

Dado en Madrid i 25 de "E 
^ . « P r a n c i s c o R o n d a n . = P 0 ^ > 
do de su señoría, Licenciado $ a ¿ ¿ * * 
de Mazorra. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud 
denclá'dol Sr. Juez de primera iaVSaSl 
del distrito de la Inclusa de estaCafcí 
so l lama por.término de nu> 
parientes do Felipa Uarco3, que cau& 
el dia 4 de Diciembre último en dÜS 
pital general de resultas de un apojk. 1 
Ua cerebral, á fin de ofrecerles la c S ¡ 
que con ta l motivo 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se cita por 
medio del presente edicto á los acreedo
res en el concurso de D. Juan Fernan
dez del Pino, á quienes se convoca á 
jun ta general, que tendrá efecto el dia 28 
de Febrero próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; eu cuya junta se hará por el 
concursado ó su representación proposi
ciones de convenio, y caso de no ser ad-

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera -instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
por una sola vez y término de nueve dias 
á Ricardo Alonso Larduy, de 3G años de 
edad, soltero, impresor, y que ha habi
tado con su padre ü . Tomás en la casa 
grande do la callo de Diaz, en la Guinda
lera, para que dentro de dicho término 
se presente en el citado Juzgado y Escri
banía del que refrenda con el fin de res
ponder á los c a r a o s que le resultan en 
causa que por robo de varios efectos á 
Doña Josefa Salgado se instruye; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l a vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuviesen co
nocimiento del actual paradero del Ri
cardo Alonso Larduy le hagan compare
cer en el repetido Juzgado y Escribanía 
á los fines de que se ha hecho mención. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1879.=V.° B . ° = E l Sr. Juez, Francisco 
R o u d a n . = E l Escribauo actuario, Boni
facio Guillen. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Doña Carmen X., cuyas 
señas son de estatura regular, delgada, 
de buen color, faltándola algún diente, 
como de 33 años de edad, y cuyo actual 
paradero so ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia, 
ex-couvento de las Salesas, á prestar de
claración de inquirir en causa criminal 
que contra ella me hallo instruyendo por 
estafa; apercibiéndola que de no hacerlo 
se la declarará rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticias del paradero de la Doña Carmen lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

E n virtud de providencia del S r . 
de primera instancia del distritod© |í| 
Inclusa de esta Corte, se cita y Uam* |1 
Francisco López González, hijo de VioJ.1 
t e y Ramona, natural de Acebedo o j 
go), que habitó en esta Corte, calle 
Sombrerete, núm. 11, piso cuarto, mr] 
que en el térmiuo de cinco dias coronal 
rezca en la Escribanía del iníraseriCi) 
percibir el importe de la iademnizacñti! 
que ha sido condenado Félix Blas 0¡v4¿ 
en causa por lesiones á aquel. 

Madrid 27 de Enero de 1879 a 
0 B . ° = E l Sr. Juez, Vicente y Cor» -
1 Escribano, Victoriano Moreno. 

B i l b a o . 

En virtud de providencia del ^r.Jjn 
de primera instancia de e3ta villa ¿Bil. 
bao y su partido, refrendada do! nfrii-
crito Escribano, se cita, llama y eonfe 
za á los que se crean cou derecho i a » 
der á la mitad de los bienes decaí» 
capellanías merelegas fundadas por Da 
J uan Pérez do Ocariz y su esposa D& 
María de Arana, D. Juan de Üoi 
Oyardo y su hermano D. Francisco, i>¿ 
Martin do Aranguren ysuesDoaDok 
Angela Guerra, y por Doña M&ru Ta
borga Legnizamon de Bogoüa, de qubi 
último poseedor el Sr. D. anta 
c i o d e A z a ñ a , Marqués de Fuente Pata» 
yo, para que en el término de o i 
contados desde la inserción dees tow 
to en la Gaceta de Madrid, comparte* 
á deducirlo eu forma eu este Juzg¿ 
virtiendo que han solicitado la ¿ a c*M 
ciou de inmediato sucesor D. Ferou-J 
Palacio de Azaña y Aguilera y D. Fíjg 
de la Mata, en representación de 
menor D.Hilario d é l a Mata y 0 ^ 
nochea. _ u 

Dado en Bilbao á 27 de Enero£ 
1879.=Venaucio del Valle.«PocinJgn 
do de su señoría, Blas de 0 m o ü 0 , Í 3 
responde con su original ^ l^J 5̂ 511 
co y firmo con r e m i s i ó n . D . 1 
l le .=Blas de Onzoño. n t a J 

Es copia. =Severiano de ^HGjn 
V.° B.°=Eurique Iñiguez. 

Fáb r i ca d e Armas de Toledo 

Vacantes en la Fábrica de Toledo 
plazas de Maestro de taller de te&* 
clase, dotadas cou el suelJoanaal ^ 
pesetas y opción á los Ascensos catfj 
por antigüedad correspondía á s*i " 
y primera clase con 1.500 r 
tas anuales de sueldo respectivao**** 
á derechos pasivos, se cubrirán * * ^ | 
das plazas mediante oposiciones, Vf^S. 
ráu principio el dia lo de A b n I . P \ ¿ I 
venidero ante la Junta hcnltoü** J 
indicada Fábrica, con sujeción i *f ^ 
gramas do exámenes que estarán 
nifiesto. . . jnéA 

Los aspirantes remitirán s o * ^ ^ 
cías á esta Dirección general *aJ 

dia 1.° del citado raes. ^ 
Madrid 31 de Diciembre de I 

MADRID: lS73.-Oüc¡M 

i 


